
COMUNICADO PÚBLICO

Las actuales protestas y manifestaciones sociales a nivel nacional de las que hemos sido testigos 
demandan legítimamente acciones y cambios certeros para el desarrollo una vida digna, justa y 
equitativa en nuestro país.

Es por ello que, la Asociación de Funcionarios/as no Académicos/as y la Federación de Estudiantes 
de la sede Concepción de la Universidad del Bío-Bío, frente a los hechos acontecidos desde el 
viernes 18 de octubre, declaramos lo siguiente:

- Solidarizamos y compartimos el sentir y malestar que la ciudadanía ha manifestado, ante el 
actual modelo económico capitalista que nos rige y el cual acentúa las brechas sociales, que tanto 
daño y segregación provocan.

- Manifestamos nuestro abierto rechazo al actuar represivo que nuestro actual gobierno ha dado 
como respuesta ante las movilizaciones sociales, ejerciendo el abuso de la fuerza pública. 
 
- Repudiamos enfáticamente todos los actos de violencia físicos y simbólicos que han desvirtuado 
el trasfondo de las movilizaciones sociales, que buscan la reivindicación de la justicia social.
 
- Instamos a nuestras autoridades a deponer las formas autoritarias, punitivas y violentas de 
gestión del conflicto social.
 
- Solicitamos la derogación del estado de emergencia en todo Chile, así como el retiro de las 
fuerzas armadas de nuestras calles, las cuales no solo han servido para reavivar las heridas de la 
dictadura, sino que también han abusado, nuevamente, del poder que poseen contra la 
ciudadanía.
 
- Animamos a toda nuestra comunidad universitaria a mantener la unidad, que como casa de 
estudio estatal y pública promulgamos, a través de nuestros valores y principios éticos en pro de 
una mejora social sustentable.
 
- Invitamos a permanecer atentos a los llamados que estos directorios realicen.
 
Es nuestro anhelo retornar a nuestras actividades habituales como Universidad, una vez que se 
haya derogado el Estado de Excepción Constitucional.
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